
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veinticinco  (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

  

RAD. EXPEDIENTE No. 24-2013-00070  

  

Para resolver las solicitudes que anteceden, el despacho dispone: 

 

1. Teniendo en cuenta el recurso de reposición que interpone el apoderado de 

la parte demandada contra el auto del 8 de octubre de 2020 mediante el cual se concede 

el recurso de queja, cuya inconformidad la hace consistir en que se debe escanear y 

remitir virtual las copias para que se surta el recurso y no su remisión de manera física 

por ir en contravía de los art. 103 y 111 del C.G.P., Decreto 806/2020, Acuerdo 

PCSJA20-11632 del CSJ, Resolución No. 15 de 2020 y demás normas emitidas con 

ocasión de las situaciones derivadas del Covid-19, el despacho advierte que  mediante 

proveído del 23 de abril de 2021 se dispuso la remisión del expediente virtual al 

Tribunal para el trámite del recurso de queja,  por lo que por sustracción de materia 

desaparece el objeto de inconformidad. 

 

2. Teniendo en cuenta las peticiones del apoderado de la pasiva tendientes al 

emplazamiento de indeterminados, inscripción de la demanda y librar oficios a las 

entidades de que trata el art. 375-6 del C.G.P. el memorialista estese a lo dispuesto en 

proveído del 13 de febrero de 2019 donde se resolvió la misma solicitud. (Fol. 420 

Cdno. 1 digitalizado). 

 

3. En lo atinente al recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte 

demandada contra el auto que decretó pruebas, secretaría proceda conforme lo 

establecen los arts. 318 y 110 del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806-9 del 

C.G.P. 

 

4. Se requiere a los apoderados, en lo sucesivo den estricto cumplimiento al 

deber contenido en el No. 14 del Artículo 78 del C.G.P., so pena de la sanción 

que allí se establece.   

   

NOTIFÍQUESE,  

  

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 



BOGOTÁ 26 DE OCTUBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 110 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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